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“… 

Basado la sección V del artículo 26 de las Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del estado de Veracruz que dice “Establecer las bases técnicas que deben 

sujetarse las licitaciones para la adjudicación de contratos en materia de obra 

pública, vigilar su cumplimiento y, en su caso, rescindirlos 

administrativamente de conformidad con la ley”, pido que se haga la 

búsqueda de documentación pues en el entendido que Obra Púbica es todo 

lo que se construya en favor de la población. 

Además  de que son más de 7 añs en construcción algún documento puede 

haber. 

Finalmente,  pido se haga el Acuerdo del Comité de Transparencia donde me 

certifiquen que se agotó la búsqueda de documentación 

[SIC] 
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Artículo 26. Son atribuciones del Secretario de Infraestructura y Obras 

Públicas, conforme a la distribución de competencias que establezca su 

Reglamento Interior, las siguientes: 

… 

V. Establecer las bases técnicas a que deben sujetarse las licitaciones para la 

adjudicación de contratos en materia de obra pública, vigilar su cumplimiento 

y, en su caso, rescindirlos administrativamente de conformidad con la ley; 

… 

XXI. Proyectar, ejecutar y, en su caso, supervisar por administración directa o 

a través de terceros por licitación, las obras públicas competencia de la 

Secretaría y establecer las bases técnicas a que deben sujetarse las 

licitaciones para la adjudicación de los respectivos contratos y vigilar el 

cumplimiento de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en las leyes en 

materia de obras públicas y de proyectos para la prestación de servicios; y 

… 
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XXII. Construir, reconstruir y conservar los edificios públicos, los monumentos 

históricos y las obras de ornato realizadas por el Estado, exceptuando las 

encomendadas a otro ente público. 

… 

VI. Tramitar, dirigir, supervisar y validar, con apoyo de las áreas 

administrativas bajo su adscripción, los procesos de adjudicación, licitación y 

hasta la contratación de Obra Pública en materia de infraestructura física en 

salud, conforme a lo establecido por la Ley de Obras Públicas vigente en el 

Estado y demás disposiciones legales aplicables; asimismo queda bajo su 

exclusiva responsabilidad la veracidad de la información y documentación 

que someta a la consideración del Comité de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con Ellas del Organismo; 
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